
MUNICIPALIDAD D ISIR IfA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 612-2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 15 de noviembre de 2020

vtsTos:

El Infome No 1232-2020-MDCC/SGLA; Oecreto de Alcaldla N" 001-201gMDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194ú de le Constitución Polftica del Estado, modifcedo por el arlfculo único d€ la Ley N. 28607, en
concordancia con el Arl. ll delfllulo Preliminar de la Nueva L€y Orgánicá de Mun¡c¡palidades - Loy No 27972 €3tabl6 que'Las Municipalidades
Prov¡nciales y O¡stritales son 106 órganos de Gobiemo Locál que omanan de la voluntrad popular y disfrulan de autoñomla políüc¿, económica y
admin¡stÉt¡va en los asunlos de su compolencia';

Qu6, el artfculo 44' del Decreto Supremo N' 344-2018-EF que aprueba el Reglameñlo de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del
Esiado, elnLrmeral¿4.1 establoce'El comité de selecc¡ón está integBdo por tr€s (3) miembros, de los c¡¡ales uno (1) pertenece alóeano encargado
de las contratacionea de la entidad y por lo menos (l) liene conocimientro técñico en el objéto de la contratación', asimismo, conforme a lo
esliablecido en el numeral 4¿1.5 del mismo cuerpo normat¡vo "El f¡tulár de la Entidad o el fuñc¡onaño a quien se hub¡eB delegado esta atribución.
designa por escrilo a los htegÉntes Titula.es y 5us respectivos suplentes. ¡ndbando los nohbres y áp€llidos completos, la des¡gnación del
presidente y su suplenle; etendieñdo a las reglas d€ confom¿c¡ón señaladag en los numerales precedentes para cáda ñiembro Titular y su
suplente- La designac¡ón es oot¡ficada por la Entidada cada uno de los miembros';

Oue, e trevés d€l Inloíné No 1232-2020-t OCC/SGLA dol 16 d6 noviembre de 2020, el Sub ceronie de Logistica y Abastecjm¡entos,
solicita la designación delCom¡té de Selección encargado d€ oonduci. el procedimiento de seleccjóñ pa€ 16 contratacióñ delseMc¡o de ejecución
dE IA F¡ChA TéCNiCA dENOM¡N¿dA 

.MAÑTENIMTENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL MIRADOR ASOCIACIÓN ASENTAMIENTO HUMANO
CENTRO URMNO DE PEOUEÑOS ARTESANOS JOSE MARIA ARGUEoAS zoNA B. DISTRITo oE cERRo coLoMDo. AREQUIPA.
AREQUIPA'i

Que, en el numeral 21 ds¡ rdíc.ulo primero del occr€to dc Alc€ldle No 001-2019-MDCC, de f€cha 2 de enero de 2019, el T¡tular del
pliego delega en el Goaenl€ Mun¡c¡pÉl la atnbución de'Des¡gnar coñlÉB de selección para prcc€d¡mientos de selección; así mismo ta remoción y
modifcac¡on€s de sus inteoranles Flvistos en la Ley 30225 su r€glemento y mod¡fcatorias'; por lo tanto, est€ despacho se encuentra facultado
para em¡tir pronunc¡am¡ento re8pecb a lo solicitado por la Sub Gofrñcia de Logfstic¿ y Abastecimlanto;

Que, en uso de las faq¡¡tader conleddas por el Numaral20. dslArl¡culo de la Ley Orgá¡ic¡ de Mun¡c¡pal¡clades - Ley N. 27972; artfculo
44o, numera¡ 5 del Reglamento d€ la Ley No 30225; y Decr€tod€Alcatdfa N. 001-201g-MDCC;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO.- DESIGNAR, €lComité de Selección encáeado de conducir elprocedimi6nto de selecoón para la contratación delseNicio
de ejecuc¡ón de la Ficha Técnica d6nominada "llANfENlillENTO DELCOTIPLEJO OEPORTIVOEL MIRADOR ASOCIACIOII ASE¡¡fAillENfO
HUMANO CENÍRO URBAT,IO OE PEOUEÑOS ARIESANOS JOSE MARIA ARGUEOAS ¿O A A. DISTRITO DE CERRO COLORADO.
AREOUIPA- AREQUIPA"; elque Estará confoínado por loc aigui6nt6ll

ARÍ¡CULO SEGUNDO,- ESÍABLECER, que todas aquellas perconas que intervengan €n lo9 proc€36 de cont¡ataclón por o a nombre oe ta
Eñt¡dad. con indopendoncia del régim€n jurídico q!¡e los vinculé c¡n e3la, son responsablés, en el ámb¡to d€ las actuacjones que realicen, de
efoctuar contratac¡oñes de manera eficieñte, maximizando los recursos públicos inv€rt¡dos y bajo €tenfoqt¡6 de gestión de resuttados, a tÉvés del
clmplimieñto de las disposiciones de la Ley de Conlrataciones con el Estado, Ley N' 30225, su Reglarhonto y los princ¡pios que tos rigen, sin
perjuic¡o d€ 1o3 márgen€s de discrecional¡dad que se otorgan.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistenle Adr¡inistrátivo de Gerencia Municipal cumpla con notiñcar y erchavar ta presente resotución
acoroe a ¡ey.

ARfICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologfsg de la Inlormación la publicác¡ón de la prer€nts Regoluc¡ón en el Portal Institucronal
de la Pág¡ne Web de la Municjpelidad Distñtal de Cero Colorado.

ARTICULO OUINTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adm¡n¡stEtivo muñic¡pal que contravenga la pr€senle decisión.

REG'SIRESE.

lbelobeñoC.- GERE TE

Somos

Y ARCHIyESE.
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